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La Rep&b11ca de BoJ1v1a 

y 

E1 Re1no de Espafia, 

De-seosos -de mantener y reforzar l-os lazos qtJe tmen a sus 
dos países y particularmente adoptar normas comunes en la 
esfera de la asistencia jvdicial en materia penal. han decidido 
suscribir vn Convenio a estos efectos y convenido las 
disposiciones siguientes: 

Artículo 1o 

Obligación de asistencia 

1. Las Partes Contratantes se comprometen a prestarse 
mutuamente. de conformidad con las disposiciones del 
presente Convenio. la asistencia jtJdicial más amplia 
posible en cvalquier asvnto penal. 

2 . El presente Convenio no se aplicará a la ejecución de 
resoluciones de detención o de condena.(1) 

Artículo ~ 

Hechos que dan lugar a la asistencia 

1. La asistencia se prestará con independencia de que el 
hecho que moti va 1 a solicitud sea o no delito en el Estado 
requerido. Sin embargo. si la asistencia se solicitase 
para la práctica de diligencias relativas a registros. 
embargos e indemnizaciones, será necesario que el hecho 
que da 1 Ligar al procedimiento sea constitutivo de delito 
y esté castigado por la legislación de ambas Partes con 
una pena de privación de libertad por un período ·superior 
a un año. 

2 . El presente Convenio se entenderá celebrado exclusivamente 
con fines de asistencia jurídica mutva entre los Estados 
contratantes. Las disposiciones del presente Convenio no 
generarán derecho ·•algtmo a favor de los particulares en 
orden a la obtención. el ·iminación o exclusión de pruebas 
o a la obstaculización en el cumplimiento de una 
solicitud. 

(1) Vid. Tratado entre España y Bolivia sobre transferencia 
de personas condenadas de fecha 23 de abril de 1990 y por 
el Tratado de Extradición ent.re Bolivia y España de 23 de 
abr i 1 de 1 990. 
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Artículo ~ 

Denegació n de asi stencia 

1 . Podrá denegarse la asistencia jvdicial : 

a) Si la solici tvd se refiriera a infracciones qve el 
Estado requerido considerase como infracciones de 
carácter político o como infracciones consisten tes 
[m:i.oamente en el incumplimiento de obligaciones de 
c~rácter militar; 

b) si el Estado reqw:.rido estimara qLJe la ejecvción de 
la solicitvd podrj.a a -tentar contra su soberanía, su 
seguridad o SLJ orden p(Jblico. 

e) cuando existan motivos fvndados. para creer qve la 
so]icitvd de asistencia se ha formvlado para 
investigar · o juzgar a una persona por cavsa de sLJ 
raza, re.Jigién, nacior?alidad, origen étnico, 
o pi ni-o-n-es pol í ti e as. sexo o condición, o que 1 a 
situación de esa persona pLJede restll t¿¡r perjudicada 
por CLJa]quiera de estas razones; 

d) cuando se solicite la adopción de medidas de 
cqmpl imi ent:.o obl i.~a·tori o que sean i ncompa ti bl es con 
l¿¡ legislación y jurisprudencia nacional; 

2 . A 1 os efectos de es te Convenio. en ni ng[m caso se 
considerarán delitos políticos: 

a) El atentado contra la vida del Jefe del Estado o de 
Gobierno o de un miembro de su familia; 

b) los actos terroristas, 

e) los crimf;tnes de guerra y los que se cometan contra 
la paz y · la seguridad de la humanidad. 

3. El Juez podrá suspender el cumplimiento de la solicitud 
en caso de qve SLJ cumplimi·e.nto inmediato perjudique el 
curso de una investigación o proceso en el Estado 
reqLJeri do. 

4. La autoridad del Estado requerido podrá modificar 1 a 
solicitud para su cumplimiento, previo consentimiento del 
Estado requirente. 

Artículo 4° 

{\11 Motivo de la denegación 

-~ Toda denegación de asistencia judicial será motivada . 
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ArtículQ SO· 

Ejecución de las s olicitudes 

1. El Esta·do ·requerido hará ejecutar. en la forma que sv 
legislación establezca. las comisiones rogatorias 
relativas a un asunto penal que le cursen las autoridades 
judiciales competentes del Estado requirente. 

2. La asistencia comprenderá. en particular: 

a) la recepción de testimonio o declaraciones; 

b) la faci 1 i taci ón de docLJmentos. antecedentes y 
elementos de prueba; 

e) la notificación de docvmentos; 

d) la localización o identificación de personas u 
objetos; 

e) el traslado temporal de personas detenidas a los 
efectos de prestación de testimonio u otros. con el 
consentimiento de 1 a persona que va a ser 
trasladada; 

f) la ejecución de órdenes de registro y embargos; 

g) la inmovilización de activos; 

h) las diligencias relativas a embargos e 
indemnizaciones; 

i) iniciar procedimientos criminales en el Estado 
requerido; 

j) cual qLJi er otra forma de asistencia no prohibida en 
la legislación del Estado reqt.¡erido. 

3 . El Estado reqLJerido podrá limitarse a enviar copias o 
fotocopias certificadas y conformes de los expedientes o 
documentos solicitados. Np obstante. si el Estado 
reqt.li rente pidiera expresamente el envío de los 
originales. se cumplimentará esta solicitLJd en la medida 
de lo posible . 

1 . 

Artículp 6° 

Entrega de objetos 

El Estado requerido podrá aplazar la entrega de objetos, 
expedientes o documentos solicitados. si 1 os necesitase 
para LJn procedimiento penal en CLJrso . 
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2. Los objetos así como los originales de los expedientes y 
doct..Jmentos que ht..Jbieran sido remitidos ·en ejecución de una 
solicitud de asistencia judicial serán devueltos lo antes 
posible por el Estado requirente al Estado requerido, 
salvo que es te [Jl ·timo rent..mci ara expresamente a dicha 
de vol t..Jci ón. 

Artículo 7" 

Entrega de documentaci ón procesal y noti f icaci ó n 
de resoluciones en materia penal 

1. El Estado requerido procederá a la devolución de los 
documentos procesales y a la notificación de las 
resoluciones en materia penal que le fueren enviados con 
es te fin por el Estado requi Pertte. Esta· entrega podrá 
efectuarse mediante simple remisión al destinatario del 
documento o de 1 a decisión. Si el Estado requirente 1 o 
solicitara de manera expresa, el Estado requerido 
efectuará 1 a entrega conforme a 1 as normas es tabl eci das 
en su legislación para notificaciones análogas o de algt..ma 
forma especial que fuera compatible con dicha legislación. 

2. Servirá como prueba de entrega o notificación un recibo 
fechado y firmado por el destinatario o t..ma declaración 
de la autoridad competente del Estado requerido que 
consigne e.J hecho. 1-a forma y la fecha de la entrega o de 
1 a no ti fi caci ón. 

Cualquiera de estos documentos sera remitido 
inmediatamente al Estado requirente. 

3. Si la entrega o la notificaci-ón no ht..1biera podido 
efectuarse, el Estado requerido pondrá inmediatamente el 
motivo en conocimiento del Estado requirente. 

Las citaciones de comparecencia dirigidas a pn acusado que 
se encuentre en el territorio de uno de los Estados 
deberán transmitirse con una antelación mínima de 30 días 
antes de la fecha fijada en la comparecencia. 

Artí culo SO-

Citación de los testigos y peritos 

~~ 

El testigo o perito que no h-ubiera obedecido a una 
citación de comparecencia ct..¡ya entrega se ht..1biera 
solicitado no podrá ser objeto de ninguna sanción o medida 
coercitiva. aunque dicha citación contenga un mandamiento, 
a no ser que en fecha posterior entrase voluntariamente 
en territorio del Estado requirente y fl1ese citado de 
nuevo en debida forma. 
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·Ar tículo 9't· 

Gastos de viaje y de estanci a 

1. El Estado requerido pagará la totalidad de los gastos 
relativos al cumplimiento de 1 a sol J. ci tud. salvo 1 os 
correspondJ.e,ntes a informes periciales. traducción y 
transcripción, y dietas. indemniz•aciones y gastos de viaje 
de los testigos y' peritos. que correrán a cargo del Estado 
requirente. 

2. En la solicitud de entrega de la citación o en la misma 
citación deberá mencionarse en qué medida la a~toridad 
competente del Estado requirente reintegrará 
aproximadamente al testigo ·o ·al perito los gastos de viaje 
y de estancia y pagará, llegado el caso. las 
indemnizaciones. 

Las autoridades consulares del Estado requirente deberán 
adelantar al testigo o al perito. a petición . suya. todo 
o parte de los gastos de viaje y de. estancia. 

Articulo 10° 

Comparecencia de testigos deteni dos 

1. Toda persona detenida cuya comparecencia personal como 
testigo o para un cereo -· hLJ/.rti, ese si do solicitada por el 
Estado requirente, será trasladada temporalmente al 
territerio ·· donde deba ·tener lugar el interrogatorio, con 
1 a condición de de volver al de te ni do en el plazo indicado 
por el Estado recruerido y sin perjuicio de las 
disposiciones del Artí culo 11 en la medida en que fueran 

? 11 2 -

~~~ 

apl i cab.l es. 

Podrá denegarse el traslado: 

a) Si la persona detenida no consintiera; 

b) si su presencia fuera neces~ria en un procedimiento 
penal en curso en el territorio del Estado 
requerido; 

e) si su traslado pudiera prolongar su detención o. 

d) si consideraciones imperiosas se optJsiera,n a su 
traslado al territorio del Estado reqtJirente. 

La persona trasladada deberá permanecer de-tenida en el 
territorio del Estado requirente a no ser qtJe el Estado 
requerido al quf!. se hubiera solicitado el traslado 
solicitara su puesta en libertad. 
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Artículo 11°· 

Inmunidad 

1 . Ningún testigo o perito. cual qui ~ra que sea Sl/ 

nacionalidad. que. como consecuencia de una citación 
compareciera ·a-nte 1 as ·autoridades jvdi ci a les del Estado 
requirente. podr·á ser perseguido, detenido o sometido a 
ninguna restricción de su libertad individval en el 
territorio de dicho Estado por hechos o condenas 
anteriores a su salida del territorio del Estado 

1 

~~ 

•':'/ 
.L.. 

3. 

requerido. 

Ninguna persona cualquiera qve sea sv nacionalidad. qve 
ftJera citada por las autoridades judicial~s del Estado 
requirente para responder éie hechos por los que se sigtle 
el procedimiento, podrá ser persegL/ida .. detenida o 
sometid,a a ninguna otra restricción de su libertad 
individllal por hechos o condenas anteriores a su salida 
del territorio ·del Es·tado reqverido y que no consten en 
la citación . 

La inmunidad establecida en el presente Artí culo cesara : 

a) Cuando el testigo. el perito o la persona encausada 
hayan tenido la posibilidad de abandonar el 
territorio del Estado requirente durante un plazo 
ininterrumpido de treinta días, una vez que Sll 

presencia ya no sea requerida por las autoridades 
judiciales y, no obitante, permanezca en dicho 
territorio o re._grese a él despw§s de haberlo 
abandonado; 

b) Ct!ando el testigo, el perito o la persona encausada 
sean acusados de 1 a comisión de un acto delictivo 
durante el tiempo de sv permanencia en el Estado 
requirente. 

1-}r't.i.culo 12° 
Comunicación de antecedentes penales 

1 . Los datos procedentes del Registro de Antecedentes 
Penales, solicitados en un asunto penal, se comunicarán 
en la misma medida qLte si fueran solicitados por una 
autoridad judicial del Estado requerido. 

•':'/ 
.L. . 

Las solicitudes procedent-es de un Tri btmal ci vi 1 o de una 
. avtoridad adminis:t.rativa 'Serán motivadas . Se tramitarán 
según las disposiciones legales o reglamentarias internas 
del Estado reqtlerido . 
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3. Las solicitudes de antecedentes penales deberán contener 
las siguientes indicaciones: 

a) ~utoridad que formula la solicitLJd; 

b) objeto y motivo de la solicitud; 

e) identidad, si es posible completa. y nacionalidad de 
la persona de que se trate; 

d) delito imputado y preceptos legales infringidos. 

Artículo 1~ 

Intercambio de información sobre condenas judiciales 

Cada una de las Partes Contratantes informará a la Parte 
interesada de las sentencias penales y medidas de 
segLJridad posteriores qLJe afecten a los nacionales de esta 
Parte y que hLJbieran sido objeto de una inscripción en el 
Registro de ~nteceden-tes Penales. Las ~utoridades 
Centrales se comunicarán recí prooamente esta información 
por lo -menos una vez al año . ~ petición expresa, se 
remitirá copia de 1 a resolLJFi ón di e tada. 

En ningún caso se informará sobre datos de un proceso 
terminado por sobreseimiento o por sentencia absolutoria 
o de inocencia. 

Artículo 14° 

Intercambio de información sobre derecho nacional 

1. Las Partes contratantes se obligan a intercambiarse 
información sobre su legislación en materia penal así como 
sobre su procedimiento penal y organización judicial . 

. .., 
L.. 

En la solicitud de información de derecho nacional, deberá 
comunicarse al Estado requerido, la descripción sumaria 
de 1 os hechos y 1 a normativa aplicable en el Estado 
requirente, cuanc/o 1 a información solicitada vaya a ser 
LJtilizada en un proceso penal concreto. 

~3. 

~ este efecto, y como órgano encargado de recibir las 
peticiones de datos procedentes de sus autoridades 
judiciales y de transmitirlas al órgano de recepción 
competente ~de la .. otra Par·te, el --Rei-no de España designa 
a la Secretaria General Técnica del Ministerio de 
Justicia. y la República de Bolivia designa al Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos. 

El Estado requerido podrá negarse a tramitar una petición 
de datos cuando sLJS intereses estvvieren afectados por el 
litigio o cuando ·estimara CfLJe la respuesta pudiera atentar 
contra SLJ soberanía o contra su seguridad. 
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Artí c ulo 15° 

Prácti ca de d i l i ·gelíJCia-s ·en 1-as ... repr esentaciones 
diplomáticas y consulares . 

1 . Ambas Partes permitirán que se practiquen diligencias en 
el marco del presente Convenio en sus respectivas 
Re:presenta-oiones Diplomá-ticas y Cons-ulados servidos por 
Cónsvles de carrera$ referidas a sus propios nacionales. 

·':) 
.L. También podrán referirse a nacionales 

residencia. pero en tal caso deberá 
di 1 i genci a el Jvez del Estado de en vi o 
conociendo del asunto. previa comvnicación 
Central del Estado de resid~ncia. 

del Estado d.e 
practicar la 
qt..~e estuviese 
a la Autoridad 

3 . En ningún caso se emplearán medios coactivos. 

Artículo 16° 

D~splazamiento de jueces y funcionarios 
del Ministerio Fiscal 

1 . Los Jveces y ·miembros del Ministerio Fiscal de vna de las 
Partes. podrán asistir a la práctica de diligencias en los 
Juzgados de la otra parte. pudiendo formular preguntas a 
través de l Jt..Jez qt..Je estt..Jviere practicando la diligencia . 

2. El desplazamiento se comunicará con antelación st..Jficiente 
a la A t..Jtoridad Central del ~stado requerido. 

1 . 

Ar'tículo 17o 

Búsqueda y embargo 

El Estado req uerido. en la medida en que lo permita su 
legislación, c umplimentará las peticiones de b[/squeda. 
embargo y entrega de ct..Jalqt..Ji.er material al Estado 
requirente siempre q1.1e la pe,tición contenga i n formación 
que j1.1stifique tal actuación bajo las leyes del Estado 
reqverido. 

Articulo 18° 

Productos del delito 

Previa petición, el Estado requerido proct.Jrará localizar 
cualesquiera propiedades o bienes de una persona contra 
la que se haya dictado o pueda dicü:1rse por vn Tribtmal 
del Estado reqvi rente, en relación con 1..ma sentencia 
penal, una arpen de confiscación, una pena pecuniaria. una 
indemnización o cualquier otra orden de efectos similares . 
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2. El Estado reqLJirente deberá observar todas las condiciones 
impLJestas por el Estado reqLJerido en relación con 
cualquier propiedad empargada qLJe sea entregada al Estado 
reqLJirente. 

3. Cuando sean localizados propiedades o bienes, conforme a 
lo previsto en el párrafo 1, el Estado requerido podrá 
participar en, o iniciar, los procedimientos que permita 
su legislación para enviar cualquier transacción, 
transferencia o disposición de ellos mientras esté 
pendiente una decisión final sobre aquellas propiedades 
o bienes en los procedimientos seguidos ante un TribLJnal 
del Estado reqLJirente o del Estado requerido. 

4. El Estado requerido dará efecto en toda la extensión 
permitida por SLJ legislación interna a CLJaiquier orden d.e 
las mencionadas en el párrafo 1 dictada por un Tribunal 
del Estado requirente, o podrá iniciar los procedimientos 
en relación con tales propiedades o bienes encontrado en 
el Estado requerido. 

5. En aplicación de este ArtictJlo se respetarán los derechas 
de los terceros d(:. buena fe. 

6 . F;ste Articulo es también aplicable a los instrtJmentos 
LJtiliza,dos en la comisión del delito. 

Articulo 19° 

Confidencialidad 

1. El Estado requerido, si así se le solicita, deberá 
mantener la confidencialidad sobre la petición de 
asistencia, el contenido de la solicitud y de los 
documentos que la apoyan, asi como del hecho de concederla 
o denegarla. Si la solicitud no pLJede ser ejecutada sin 
quebrantar la confidencialidad, el Estado reqLJerido 
deberá informarlo asi al Estado reqLJirente qLJien 
determinará si la solicitud puede ser ejecLJtada sin 
carácter confidencial. 

2 . 

3 . 

E 1 Estado requirente, si así se 1 e solicita, deberá 
mantener la confidencialidad de las prtJebas e 
informaciones suministradas por el Estado reqLJerido, 
excepto en cuanto tal es pruebas e informaciones sean 
necesarias para la investigación y diligencias descritas 
en la solicitud. 

El Estado requirente no podrá LJsar las pruebas obtenidas 
para otros fines qLJe los especificados en la solicitud sin 
previo consentimiento del Estado reqLJerido . 
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Articulo 20o 

Forma de la solicitud de asistenci~ judi cial 

1. Las solicit lldes de asistencia jlldicial deberán contener 
las sigllientes indicaciones: 

a) La At1toridad competente de la qt.le 
solicitlld; 

emana la 

b) la descripción de la naturaleza del asllnto penal. 
inclll)>'endo un relato de los hechos más relevantes y 
1 egi sl ación aplicable. excepto ct.1ando se trate de 1 a 
entrega de documentos u objetos; 

e) en lo positde, identidad, nacionalidad y 
localización de la persona o personas .qlle son objeto 
de la investigación. o diligencia; 

d) la descripción precisa de la asistencia requerida y 
cualquier otra información que se estime útil para 
facilitar el efectivo cumplimiento de la solicittld; 

e) indicaciones sobre procedimientos o requerimientos 
especial es que el Estado requirente desee se 
practiquen; 

f) el plazo deseado para el cumplimiento de la 
solicitud. 

2. El jllez del Est{fldo requerido podrá solicitar información 
complementaria. 

A, 1. 

~~ 

Artículo 21° 

Exenci ón de legalización 

En aplicación del presente Convenio. los documentos y 
tradllcci ones redactados o certificados por tri bl!nal es u 
otras ·autori-dades ·competentes de cualquiera de las Partes 
no estarán sujetos a ninguna forma de legalización. 
siempre que estuvieren provistos del sello oficial del 
Estado remiten te o es té firmado o certificado por un Juez 
o Magistrado del Estado requerido. 

· Articulo 2:ZO 

Tramitación y Comunicaciones 

Las comisiones ·rogatorias y las solicitudes de asistencia 
serán tramitadas con pronti ttld por las At1tori dades 
Cen tra) es de :las dos Par·tJes. siendo devueltas por la misma 
vía acompañadas de los documentos relativos a su 
e j eC LICi Ón. 
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2. La Autoridad Central para el Reino de España será el 
Ministerio de Justicia y para la RepÚblica de Bolivia el 
Ministerio de Justicia y De-rechos Humanos . No obstante , 
y de forma excepcional, se podrán enviar cli rectamente a 
la autoridad judicial competente las comunicaciones 
urgentes, anticipando la solici tLJd de asistencia judicial. 

Las Partes se comunicarán los cambios en la designación 
de Autoridades Centrales respectivas . 

3 . Las comc.micaciones entre las Partes se efectuarán por vía 
diplomática. 

Artícul·o_ 23o 

Iniciación de procedimientos criminales 
en el Estado requerido 

1 . Cualquiera de los Estados contratantes podrán cursar una 
solicitud con el fin de iniciar un procedimiento criminE!] 
ante las autoridades competentes del otro Estado 
contratante en el caso de que ambos Estados gocen de 
jurisdicción para investigar o proceder judicialmente . 

Dichas solicitLJdes SfE! tramitarán a 
respectivas ALJtoridades Centrales . 

través de las 

2. El Estado reqverido ·estimará la iniciación de una 
investigación de un procedimiento judicial en la medida 
en que resc.1l te pertinente según SLI legislación, sus 
prácticas y SLIS normas procesales . El Estado requerido 
notificará al Estado reqLJirente las medidas ádoptadas en 
virtud de dicha sol i ci tc.1d . 

3 . El Estado reqLJerido concederá validez procesal a las 
actLJaci ones j udi ci al es realizadas en el Estado reqt.Ji rente, 
en · J-os mismos términos previstos por la legislación de 
este Ültimo . 

Artículo 24° 

Solución de controversias 

Toda controversia que ·surgiere de la interpretación o 
aplicación del presente Convenio se resol verá por conducto 
diplom~tico . 

Artículo '25o 

Gratuidad de la asistencia judicial 

·~ 
Salvo lo previsto en el Artículo 9, las Partes renLJnciarán 
al reintegro de los gastos causados por la prestación de 
asistencia jLJdicial. 
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Artículo 26° 

Ratificación y entrada en vigor 

El presente Convenio será ratificado. Entrará en vigor 
el primer día del segvndo mes después del canje de los 
instrumentos de ratificación. 

Artículq 27° 

Duración del Convenio 

1. El presente Convenio permanecerá en vigor por un plazo 
ilimitado. 

2. Cada una de 1 as ~1 tas Partes Contra tan tes podrá 
denunciarlo en cualquier momento y esta d~rwncia surtirá 
efecto seis meses después de 1 a fecha de recibo de su 
notificación por el otro Estado. 

Hecho en La Paz a 16 de marzo de 1 998, 1 os dos te.>< tos 
igualmente auténticos. 

POR L~ REPUBLIC~ DE BOLIVI~ 

.Á.../'-A-~~ 
Dr . Ja v j er tiud 11 o de 1 a Rocha 

f1jnjstro de Reladones Extedores 
y Culto 

POR EL REINO DE ESP~N~ 
~-R. 

Dn. Ferñando Harta Vj]Jalonga Campos 
Secretarjo de Estado 

para la Cooperacjon Internacjonal 
y para Iberoamérjca 


